
 

 
 
 
 

SUBSIDIOS PARA PUBLICACIONES DE DIVULGACIÓN 
CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS PDCT23 

 
Planilla de Evaluación 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE: 
DENOMINACIÓN DE LA PUBLICACIÓN: 
CAH: 

 
1. Antecedentes del/de la solicitante. 

  

2. Contenido, originalidad e innovación de la publicación. 

 
 

3. Vinculación con problemáticas productivas e impacto en políticas públicas para la 
Provincia. 

 
 

4. Disponibilidad de otras fuentes de financiamiento. 

 
 

5. Justificación de los montos de financiamiento solicitados. 

 
 

6. Criterios de divulgación y accesibilidad. 

  

  

  

  

  

  



 

Calle 526 e/ 10 y 11 s/n, La Plata, Buenos Aires | Tel. 221 421 7374 / 482 3795 | 
cic.gba.gob.ar 

 

Recomendación: 

A su criterio, ¿considera factible el otorgamiento del subsidio para la publicación solicitada? 

SI NO       

 
 
 

EVALUADORES: (Firma y Aclaración) 

   



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina
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Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO - PCyT23/24 - GRILLA DE EVALUACIÓN
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